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FE DE ERRATAS DE LA LEY OE 
REFORMA AGRARIA

«X» flaceta” N° 17.814.—Jueves Io de noviembre de 1962

i < j . — I n c i s o  i) 4* línea. Dice: “ intituciones” y debe 
jer: "Instituciones” .

Art. 16.—Inciso n) 2 ’ línea. Dice: “apropición” ; debe 
decir: “apropiación” .

Aft 17.—Inciso 5) 4' línea. Dice: “ de Estado” ; debe de
cir: “del Estado” .

Ait. 27.—Inciso 4i> Dice e ) ; debe ser d).
Art. 31.—Tercer párrafo. 1* línea. Dice “propiedades” ; 

debe decir “propiedad” .
Art 35.—Segunda línea. Dice: “recuperar el expedien

te”* debe decir '‘recuperar el excedente” .
Alt. 39.—Tercer párrafo. Tercera línea. Dice: “de las 

tierras que vuleven” ; debe decir : “de las tierras que vuel
ven".

Art 40.—8‘ línea. Dice: “El aummento” ; debe decir: 
“d aumento” .
"ím Gaceta” N- 17.815.—Viernes 2 de noviembre de 1962

Art 50.—Tercera línea. Quitar la coma (,) después de 
Apartamento” .

Art 52.—Tercera línea. Poner coma (,) después de 
“otro”.

CAPITULO VI. Dice: “Impuestos” ; debe decir: “Im
puesto”.

Art. 56.—Tercera línea. Quitar ia  coma (,) después de 
‘inadecuada” .

Alt 62.—Segunda línea. Poner coma < t) después de “en 
| adecuada explotación” .

Art 85.—Cuarta línea. Dice: “las causas deribadas” ; 
debe decir “las causas derivadas” .

Alt 86.—Primer párrafo. Segunda línea. Quitar la co-
(,) después de propietarios.
Art 86.—Primer párrafo. Tercera línea. Dice: “ cuando
fondos se” ; debe decir: “cuando sus fundos se” .
Art 86.—Primer párrafo. Quinta línea. Dice: “obtenerla 

?uedaiín sujetas” ; debe decir: “ obtenerla quedarán suje-
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C O N T E N I D O
S«cr«t*rfa d« Edueaelón Pública
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AVISOS

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

NUM. 17.824

Grupo de Señoritas, en lugar de Azu
cena de Mancía, que renunció.

Los nombrados devengarán el n e ld o  
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. —  
Comuniqúese.

R . V illed a  M o r u .e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1482 Profesor Noé Paz Fernández, Catedrá-

Tegucigalpa, D. C , 23 de mayo de 1tico de Educación Musical de Tercer 
1952. Curso del C. C. C. G., en lugar de

Azucena de Mancía, que renunció.
El Presidente de la  República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “ Juan Lindo", de Trinidad, 
Santa Bárbara, en la forma que sigue:

Celinda Elizabeth Fajardo, Catedráti
ca de Educación para el Hogar, del 
Quinto Curso Normal, en lugar de Azu
cena de Mancía, que renunció.

Profesora Lila Amparo Fuentes, Pro
fesora de Educación Física, Primer

Art. 125.— Tercera línea. Quitar la coma (,) después de 
la frase: “ los gastos de traslado al mismo” .

Art. 127.— Segunda línea. Quitar la coma (,) después de 
la frase: “en sus fundos” .

Art. 130.—Tercera línea. Quitar la coma (,) después de: 
“Instituto Nacional Agrario” .

Art. 144.—Sexta línea. Quitar la coma (,) después de: 
“rativa” .

“y”
Art. 144.—Séptima línea. Poner coma (,) después de

tos”.
. A r t  92.—Primera línea. Dice: “El propietario posee- 

debe decir: “El propietario o poseedor” .
A lt 99.—Inciso 1). Segunda línea. Después de “par- 

004 poner punto y coma ( ;)  en lugar de punto (.)
. Art. 103.—Segunda línea. Quitar la coma (,) después 

la palabra “tasación” .
j. 107.—Segunda línea. Quitar la coma (») después 
■* ® Palabra “fechas” .

109.—Inciso 6) dice: “La creción” ; debe decir: 
44 creación” .

—*nc ŝo 7). Primera línea. Quitar la coma (,) 
*,ae* de la frase: “La construcción de casas habitación” .

k —Cuarta línea. Quitar la coma (,) después de
los campesinos” .

120*—Cuarta línea. Dice: “Centros de Población 
que le corresponda” ; debe decir: “Centros de Po- 

Agrícola que les corresponda” .
N* 17.816.—Sábado 3 de noviembre de 1962

^^•¿-Cuarta línea. Quitar la coma (,) después 
*o a cualquier edad” .

Art. 150.—Inciso e). Dice: “ Crédito de reabilitación” ; 
debe decir: “Crédito de rehabilitación” .

Art. 150.—Inciso g ) . Dice: “Cualesquiera otros tipos de 
créditos” ; debe decir: “Cualesquiera otros tipos de crédito” .

Art. 166.—Segundo Párrafo. Tercera línea. Quitar la co
ma (,) después de “ción” .

Art. 167.—Inciso c). Primera línea. Quitar la coma (,) 
después de “maquinarias” .

Art. 167.—-Inciso i). Segunda línea. Poner coma (,) des
pués de “datario” . Quitar coma (,) después de “a comerciar” . 
Poner coma (,) después de “en forma exclusiva” .

“La Gaceta” N* 17.817.—5 de noviembre de 1962

Acuerdo N* 1483

Tegucigalpa, D. C , 24 de mayo d «  
1962.

Vista la solicitud presentada a est® 
Secretaría, con fecha veintiocho de f e 
brero del año en curso, por el joven  
Raúl David Rovelo Ramos, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equivalea- 
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, ron las simi
lares a las del Plan de Estudio* del 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña una certificará » 
de estudios debidamente legalizado.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General d> 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que la* 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación eo 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de i a Re
pública,

ACUERDA:

Entre los Artículos 176 y 177 dice: “SECCION m .__ZO-
NIFTCACION Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES” ; debe decir: “CAPITULO XIV.—ZONIFI- 
CACION Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS NA
TURALES” .

Art. 179.—Quinta línea. Quitar la coma (,) después de 
la frase “ que requieran” .

Conceder la equivalencia solicitad* 
en la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaría; Idioma Nacional, Inglés, 
Matemáticas, Química, Sociología, In
troducción a la Economía PoKtica, 
Educación Física y Deportes. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: Cas
tellano (Nociones de Preceptiva l i t o -  
rana y Literatura Española), Quím ir» 
Orgánica, Inglés, Educación Física. —• 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en et D e»  
pacho de Educación Pública,

José Martíntt O .

Art. 191.—Primer párrafo. Tercera línea. Dice: “ ría y 
del desarrollo agrícola” ; debe decir: “ria y del desarrollo 
agrícola” .

Art. 229.—Segundo párrafo. Tercera línea. Dice: “Agra
rios, de 18 de marzo de 1930” ; debe decir: “Agrarios, de 18 
de marzo de 1926” .

Art. 230.—Cuarta línea. Dice: “ cemientos Agrarios de 
18 de marzo de 1930” ; debe decir: “cedimientos Agrarios de 
18 de marzo de 1926” .

Acuerdo N* 1484

Tegucigalpa, D. C., 24 de maye ém 
1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N° 543 de 
. , ^  . , ,  .26 de febrero del año en curso m

Art. 234. Inciso a). Primera linea. Dice: de 18 de mar-1 concede equivalencia de estudios d# 
|zo de 1930” ; debe decir: “de 18 de marzo de 1926” . Jiaa materias comprendidas coníooM *1
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Plan .le E s i,„W  de Educación Serreta-, C o p l e a n d o ;  Que <«• concederá cq u i-, 
riado t omcrcial. ron tm similares a valencia de estudios siempre que la*  ̂
las del Plan de Estudios del Ciclo nsigiuiturus <uv.i *-ipii\.ilcm-i» se «Mi- 1 

Común .li- Cultura General. a fu»m 'I*' ‘ 'i ''1' l«*ng.i» la " ,i‘ ma deni.miHw-iúii en ¡ 
Ja geñm ií«

'1 i'- i *íu I;’;». 
P*>2.

Vucrdo N* 1488

0. (i.. 24 de mayo de

P

en el sentido de incluir la» asignaturas 
gltuirnti *. Primer Curso del Ciilo Co
mún de < ii11uiii General: Idiomu Na
cional. Estudios So-ialcs. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Naturab>s 
Matemáti" «y. Ingles. Educación Física. 
Educación Musical. \ P l á s t i c a s ,  
i ômunninoe.

Po,
públii

Educación Pública.

tanto: i*l Presidente

Maríu .MagduJrna ( .ortcs. ' ambos Flanes, Artículo TU del C ódigo) Vista la solicitud presentada a esta 
le Educación Pública. j Secretaria, con fecSa treinta de abril

del año en cur-o. por la nenorita Reina 
«I.- la p a!m;,. ( <tn«liante y vecina de

este Distrito Central, contraída a pedir 
a iiih iia : ¡se  le entienda cqui v Jen ría de estudios

' de 1 as maleiias mui prendidas retiforme 
( «iiiccder la equivalem iu solirituda ttj j>|an ,|r K>iiuIio- de Educación Co- 

jen la forma siguiente: Primer Curso ‘ m,,r,.¡ü|. , las singlares a la» del Plan 
del Cielo Común de Cultura General: I ,j(. ,.s(m|i<'-. ,|(.| ( ;  Común de Cultura

maticas. Inglés. Educación Física, 
uve Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nario
nal. Inglés. Matemáticas, Química. So
ciología. Introducción a la Economía 
Política. Educación Física y Deporte!».
-  Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/osé Martines 0 ,

R. Viixkí)a M orv les .

El Secretario de Estado en et Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Idioma Nacional. Estudio* Soc'ales, Ma- Gene

> el parecer 
General He

Acuerdo N* 14B5

Tegui igalpa. D. '24 de mavo de 
1962 t

\ isla la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta de abril 
del año en curso, por el joven Carlos 
Enrique Moneada, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir ye- le conceda equivalencia de 
< studior de las materias comprendidas
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las s:milares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún le l ultura General; acompaña 
una certificación ile estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Edui •ación Media.

I: acompaña una certificación de 
Ttinátii-a>. Iiijile-s. Educación hípica- Se- pmdios debidamente ¡abalizada: 
gundo Curso del Cir io Común de Cid-j
tura General: Mioma Nacional, Kstn- | Resulta: Que se lio oíd
dios Sociales. Matemática-, Inglés. Edu- favorable de la Ditcci ion
caeión Física. Trrcer Cursi» de! Cielo ' Educación Media.
Común de Cultura General: Idiom a! , ■ , . , ,  ̂ i ■, | ( onsiderando: que se concederá equt-
Nai ional. Estudios Sociales, Materna- : , , ,. . »«„valeni ia de estudios «ur-mpre que las 
ticas, lnalés. Educación Física. Primer . „„i¡, , , ,, asignaturas cuya equivalencia se solí-
Curso nel (.'ii'ío l)iiersifierado de Edu-t .. , ' . , .__.»cita, tenttan la misma denominación en 
cación Secundaria: idioma Nacional, , , » ■ i ->* i i. a m b os  planes. A n u id o  <Jel t .o d ig o
Ineléit, M atem áticas, Q u ím ica , S o c i o l o - , . . ,  ,. .. . .. , „  ,, | de Edm ación Publica,
gia, Iniroduccion a la Economta Poli- i

F.duractón Fi'ii-u v Deporte* . - - 1 Por tanto: el Piestílente de la Re
pública,

'cuerdo N° \49| 
fecueipaipa. 1>, (; ^

1%2. de

El Presidente de h RePÚbiict
ACüt*DA:

tica.
( ‘omuníquese.

R. Vtu.tuiíi Mor .m .es.

El Secretario de Estado en el Des- 1

At l eR »a :

pacho de Educación Públi(« ,

José Mmtínei

Acuerdo N* 14K7

Tegucigalpa. D. C., 24 de mayo ile 
1962.

( onceder la eqiiivalejicia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 

j <|e! Ciclo Común de Cultura General: 
I Idioma Nacional, Estudios Sociales.
I Matemáticas, Inglés, Educación Eí-ica. 
i Secundo Curso del Ciclo ( !oint'm de 
.Cultura General: Idioma Viriot;al.
¡ Estudios Sociales, Matemáticas, Injlés. 
i Educación Física. Tercer Curso del ( i-

( (insiderando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta. tengan la misma denominación en 
am lw  \\lanes, Artículo 78 del Código 

d o  Común de Cultura General: Idiort.ti ¡ dr Educación Pública, 
j Nacional, Estudios, Sociales. Matemáti- j

Vista la solicitud presentada a esta ,03*’ Educación Física. < I

Acuerdo N* 1190

Tegucigalpa, D. ( 2t de mayo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha nueve de abril 
del año en curso, por el joven Germán 
Antonio Valle, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial. con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Cicio Diversificado de 
Educación Secundaria: acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Edue ición Media.

Nombra, n |as ^
Miembros del Personal D*., - ^  
tituto Central, de esta 
forma î ue ■■ '.'¿wv1 •.

del U*
dllV  ti, i,

Profesora Sergia de Plana,, p * .  
Interina d«- Artes Pl¿K,iras p T *

: r  * ¿ 2
General, en lugar del Profe** ^
Ped

Rr. Ricardo Rocas, Profesor de Art«
Plásticas de las Secciones “F" y T,

l^nsidri ando: Que se concederá equi- Secretaría, con fecha treinta de abril 4 muníquese, 
valencia de estudios siempre que las del año en curso, por el joven E. C. 
asignaturas cuya equivalencia se solí-  ̂Rovelo, esítudiante v vecino de este Dis
cita, tengan la misma denominación en trito Central, contraída a pedir se le 
ambos Plañe»», Artículo 78 del Codigo conceda equivalencia de estudios de las 
de Educación Publica- ] materias comprendidas conforme ai

Plan de Fstudúvs de Educación ílo-Por tanto: el Presidente de la Re
pública, I 

aclerda: |

Conceder la equivalencia solicitada 1

mercial. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo (j>mún de 
Cultura General: acompaña una certi
ficación de estudios debidamente le-

R. V ille d a  Mok w r.v

El Secretario de Estado en el De 
pacho de Educación Pública,

Jofé Martinet O.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACiEVUl:

Acuerdo N? 1489

Tegucigalpa, I). C., 24 de mayo de 
1962.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

¡ Segundo Curso del Ciclo Común de 
I Cultura General: Idioma Nacional, Es- 
I ludios Sociales, Matemáticas. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo 0>mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Fisica. Primer

en la fot roa siguiente: Primer Curso | i
del Ciclo Común de Cultura (General: i gallada. j y ista |a presentada * esta
Idioma Nacional, Estudios Sociales. Ma- Hesulta: Que se ha oído el paret̂ êr , Set-retaría, con fecha treinta de abril
temáticas. Inglés. Educación Hsics. ^e‘ i favoraj>jt. J,. Ja | } ¡r<.0  ,ón General de t ^  aT' °  **B rurso' Jmr el Freddy j Curso del Ciclo Diversificado de Edu-

| Oasha, estudiante y vecina de este Dis- cación Secundaría: Idioma Nacional, 
■ trito f.entral, contraída a pedir se le Inglés, Matemáticas, Química. Sociolo- 

Consideran do: Que se concederá equi- <wífeda equivalencia de estudios de las j gía. Introducción S la Economía Poli
valencia de estudios siempre que las materias comprendidas conforme a l . tica. Educación Física y Deportes. —
asignaturas cuya equivalencia se , Plan de de Edu. ación Comer- 1 Comuniqúese.

con las similares a las del Plan

gundo Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. E.»lu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés. Edu
cación Física. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Esludios Sociales, Matemáti- ■

i Edue ación Media.

cas, In^l 
niquese.

Educación F í s i c a . n m u - licta, tengan la misma
so-, 

denominación
cial.
de Estudios del Ciclo Común de ( u).

*1'
R. V illeda M úrales.

¡™  Ar,íl■',1"  ™ •“  í ¿ - C ™ « !  V 0 . 1 .  , l , ¡  H  Secretario de E w d .  « .  d  Dm>
Educación Secundaria; acompatia una pacho de Educación Pública, 
certificación de estudios debidamente ¡

Por tanto; el Presidente de la Re- ! José Moftíntz O.
pública,

Resulta: que se ha oído el parecer 
aci h:Rr>A: favorable de la Dirección General de

Educación Media.
Acuerdo N® 14#6 Coiueder la equivalenda solicitada

en la forma siguiente: Primer Curso ’ Consi,<erando; <iue ** concederá equí- 
Tegucigalpa. D. C-, 24 de mayo de M  Cjrlo Común Je CuUura Genera,.  valeru ia ^ tltdiü!í siemP ^  <tue las

R. V illeda Morales. digo de Educación Pública.

Et Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de Primer Curso del CwW On««n ¿  
Cultura General, en lugar de C »^ 
Pedmsa, que renunció.

Mr. Ricardo Rocas, Profesor de Lfo. 
cación Moral y Cívica de Primer Can, 

F  del Cielo Común de Culturt C» 
ncral. en lugar del Profesor Carfos IV 
drosa. que renunció.

Profesora Adela v. de Angulo, Prole, 
sora Interina de Artes Plásticas Je ^  
gundo ( nrso ‘ 'ir* del Ciclo Común de 
Cultura General, en lugar del Profa»
( arlos Pedios», que renunció.

Profesora Hosinda Flores R„ Prof*. 
••ora de Educación Moral y Cívica ¿1 
Seaundo < urso "H ", del CkU Cawn 
de Cultura General, en lugar dd Pro- 
íesor Carlos Pe drosa, que renunció.

Br. (iustavo A. Zelaya, Profesor it 

Artes Plásticas de Segunda Curso T  

del ( ido Común de Cultura GeReral,ei 

lugar del Profesor Carlos PedraM, 4«  

renunció.

Profesora Gloria Orellana, Praífsen 

de Artes Industríales del Tercer C«* 

del Ciclo Común de Cuitan C« 

«eral, en lugar del Profesor Curto» ft 

dmsa. que renunció.

Los nombrados devengarán d 

asignado en el Prwupuesw Especial i  

dicho Instituto.—Comuniqúese.

s R; V ílleda MoraUS.

£1 Secretario de Estado eo d ^  
,tacho de Educación Pública,

José Mará**1 ^

l % 2  ! . ,  "  asignaturas cuya equivalencia se soli-
j Idioma Nacional. Estudios Sociales, . « « • > * „ .  tengan la misma denominación" en 

Vista la solicitud presentada 8  esta  ̂temáticas. Inglés. Educación Física.— ambos planes, Artículo 78 det Código 
Secreiatía. con fecha treinta de a b iil . ^^ un do ÍJurso del ( icio Común de de Educación Pública, 
del año en curso, por el joven José* , . ¡
Alfredo Martínez, estudiante y vecino ¡ U Ura ' en,-ral: W»oma Nacional. | p 0r tanto: el Presidente de la Re
de este Distrito Central, contraída a ‘ Esludios Sociales, Matemáticas, Inglés, pública, 
pedir se le conceda equivalencia de Educación Física.— Tercer ('urso d e l' ACUERDA:
«studios de las materias comprendidas < i, lo Común de Cultura General:! Conceder la equivalencia solicitada 
conforme al Plan de Estudios de Edu- JiI¡0|I1{l Na<.iona|( Kstudios S o c ia l ,  Ma. en la forma siguiente: Primer Curso 
cación Comercial, con las similares al , . ■ u i /•:~i„ i r- ». r  i
, , , r  r 1 1  í • i r  |tematicas, Ingles, Educación Física .— 1 ( c ,°  í  omun Cultura General:
las del Plan de Estudios del C elo  (•<-!,. i dioma Nacional. Estudios Sociales,

Matemáticas. Inglés, Educación Física 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,

mún d>- Cultura General y Ciclo Di- Cminmíquese. 
verrsificado (je Educación Secundaria, 
acompañu una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Acuerdo .V 1492

Tegucigalpa. D. C„ 24 de mayo

E! Presidente de la República

de l «

An erija:

Aprobar por lo* taesea de íebretd 4  diciembre del presente an01̂  ^  
supuesto de (>astos de la “ Escuela Americana” , de esta ciudad, eo 

siguiente:

PERSONA!. ADMINISTRATIVO
(Primaria > Secundaria)

Prof. Charles H. Miller .....................  Pagado por el Gob. de los

R. V il l e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en el Des- i Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
pacho de Educación Pública. j Edur ación Física. Tercer Curso del

O c io  Común de Cultura General: Idio- 
José Martínez O. i ma Nacional, Estudios Sociales, Mate-

Profa. Matilde A. de Izaguirre

Sva. Aída de Wembteño

Sra. Elizabeth W . Mayer . .

Srita. Joy Elena Mayer ..........

L 775.00

415.00

575.00

180.00

P. M. Enrique Eraao ...........................  18a00 L 2.105J»
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PERSONA! IKK KN'I E

-  g«dr» Bu' 1"  ’ "

JnS i _ju  H de *mador •

S í t f c ^  ......

Pro!»- Albrrnna de
p1  AHÍ» .

T * " * ™ '  -Héctor G íK « 
í ¿ .  M»rgw®t Mcnde. . 

Margar* Wanfilev .

Pn»í. PÍ‘ qUan "
*"*■ Pitíl
J * W ¡.  *■ WendM» ...
Proí. « o " ™  •”  jj^garet Danl ........

.Rtifión RamírciDrt-
Sr.

Br.
Br.

PERSONAL ALXIU AR

Ofban Vn Nadares .
Mario Barrientos ..........

PERSONAL ftK 5ERVU10

grita. Rom Esquive! ............
Sñt». Guillermina I^pw  -----
Sriu. Yolanda (-arias . . 

p̂ e««Uv Valladares . . .
Tomás Utos 
José C am ilo  •
Giftertd florea . .
Carlos Conrado Lanza

1- 77S.OO 
200,00
500.00 
666.66 
666.66
575.00
333.00 
183.66-
104.00 
S50t90 
666.66. 
169.00- 
375.00'
125.00
375.00 

ftS.OO

L 100.00 
100.00

I. 170.00 
125.00. 
100.00 
X 15.00
115.00 
15000
150.00 

* 150.00

Higiene y Primeros Amibos I):;

Margaret Dahl.
Jefe de ( 'nr»o. 

de Amador.
Profesora Lvdia 11

6.129.97

«JÜ. 0 0

TERCER CURSO
Mioma Nacional. Profesora [ v<iia H. 

de Amador.

Inglés Profesora Ruth M<( ' »kle.

Estudios Sociales ( Esp ) ,  Profesora 
Lydia H. de Amador.

Estudios Sociales 
Fred C. Wansley.

tln g .), Profesor

Los nom inado- ilnrnpim iit f'i «um|j|u  ̂ ' l;t 5 perteneciente* al Instituto en re*
asignad" cu f*I Presupuesto Especial de fercriria. < omuniqucse.
de (iifVia Escuela < .om uníque^e. f| R. V ILLtlDA MORALES.

R. V iux .ua M urales.

El Secretario de E*tado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Mnrúncz O.

Acuerdo N ' 1494

Tegucigalp», Di (I., 24 de mayo de 
\%2.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de EdíU&ción Pública,

José Martines O.

Ciencias Naturales, Profesor Fre<¡ ( . 
Wansley.

Vista la solicitud presentada « la 
Matemáticas, Ing. Gillcrmo In< < m-\ Secretaría de Educac ión Pública, con 

*» í fecha dieciocho de mayo del presente
año, por el joven Eduardo José Sntn- 

. mora Fuenit’ s  mayor de ufad, soltero, 
ie Racionalidad guatemakeca. a< U»a(- 

Artes Industriales, Br. Nury de T ¡- * nrrente residente en Honduras y \rc¡n<> 
tfc. y señor Ramón Ramírez. ■ de esta capital, contraída a pedir se

' Ir reconozca el Diploma de Bachiller 
Educación Para el Hogar, Profeso a m  Ciencias y Letras, que ol.tuvo en 

Lydia de Amador. , "Liceo Guatemala” , de la ciudad de
Educación Musical, Profesor Héctor Quezal lenanpo, República de Cuaterna- 

Gálvex. la, el día \einticuatro de ot tubre Je
mil novecientos sesenta v «no. extfn- 

Educación Física y Deportes <V ).¡,| ¡<Io pür ]o< , eñm(s |ua|1 Am.jlis¡. Ml.

1.OT5.00

t o t a l L 9.509.97

El pato de U- 9.509.97 i míe ve mil quinientos nueve lempiras con no
vata y siete centavo.* mensuales, se hará efectiva por la Tesorería Especial 
ét dicha Esroela.—Gomuníquese. R. V illeda Morales. .............

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Profesor Guntavo MeCarthy.

Educación Física y Deportes 
Prafesora Albertina de EKít,

fS ),

Orientación, Profesora f.ydía H. 
Amador,

de

Acu«rdo N’  1493 

Tegucigalpa; D. C-. 24 de mayo de
1962.

0  Presidente de la República

a c CEr d a :

Artes Plásticas, Br. Nury de T oííé.

Educación Musical, Profesor Héctor 
GAívez.

Edüea^ión Moral y CÍtk«, Profesor 
Lydia H. de Amador.

Higiene y Primeros Auxilios, Dra. 
Margtfret PahI.

Jefe de Curso, Profesor Fred C. 
Wansley.

&UI\TO CURSO DE EDUCACION 
SECUNDARÍA

Educación Física y Deportes VSV, 
Profesora Albertina de Elvir.

Httflbnr el Personal Administrativo,
Docente j  ¿ t  Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo en la
"Escuela Americana", de e^ta c i u d a d , „  . .  ‘  : ‘^  » / , r  rote&oc Gustavo Mi Carthy.
«  la íonna siguiente: ’

Educación Física y Deportes IV ),

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
(primaria > secundaria!

Directot*, Profesor Lliarles H. Miller.

SuWHwctora, Profesora Matilde A. 
* laguin̂ .

Secretaria de Finanzas Señora Eli- 
W. Mayer.

Secretaria, señora Aída de M embre-

Eacribieme, Señoriu 3oy Elena Ma- 
T*.

Contador, P. M. Enrique Erazo.

PEKSOSAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Ntcibna), Profesora Matilde

^•íesora Ruth McCorkle.

Estudios Sociales ( Esp. ), Profesora 
Am dor.

Sociales ( Ing. ), Profesora 
C. Wansley.

Profesora Avü# Ben-^gíoo.

Cosci^ Naturales, Profesora Arlis

Orientación, Profesora Albertina de 
Elvir.

Higiene y Primeros Auxilios, Dra. 
Marga ret Dahl-

Jefe de Curso. Profa. Ruth McCorkfe.

SECUNDO CURSO

Idioma Nacional, Profesora Albertina 
de Elvir.

Injdés, Profesora Reth McCorkle.

Estudios Sociales f Esp. ) , Profesora 
Lydia de Amador.

Estudios Sociales ( Ing. ) ,  Profesor 
Fred 0. Wansley.

Matemáticas, Dra, Evelyn I, Butler.

Ciencias Naturales, Profesora Arlis 
Bennington.

Artes Plásticas, Br. Nury de Toffé.

Educación Musical, Profesor Héctor 
Gálvez.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
lyd ia  H. de Amador.

Educación Física y Deportes (V) ,  
Profesor Gustavo McCartby.

Educación Física y Deportes (S ), 
Profesora Albertina de Elvir.

mstro de Educación Pública, aparecen 
de* firmas ilegibles en el mencionado 
título, de lo> señrires Director de Se
cundaria y Normal y Sub-Sccretario de 
Educación Pública, Abelardo A. Ro
das. Director del Liceo; acompaña, a 

c
debidamente autenticado.

R<’snlia: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General Je 
Educación Media.

Acuerdo Nv 1496

Tegucigalpa, I). ¿ i  de m«vo de 
1962.

Visfu la soiif itud (iresentads u la 
.Hría. de Educ. Pública. < on fecha \cimi- 
cinco de abril del presente «ño, por el 
jmen Bernardo Funes; Barabona, ma
yor de edad, soltero. Maestro de Edu
cación Primaria l'rbana, y vecino de 
esl;i ciudad, (-««traída a ¡»-dir se le 
declare soliente con el Estado, en vir
tud de haber trabajado en la* escuelas 
primarias de U República |*oi un tiem
po i^ual at <[uc reciliió .nuda < orno 

i Escuela Normal ( entra) de Varones de 
bequista poi «tienta del Estado en la 
esta «'iudad: acompaña los documentos 
cun que comprueba los extremos Ae <\\ 
petición.

Resulta: que se ha oído ei parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando- que procedente
declarar solvente con el Estado al be- 

' quista que acredíte haber prestado 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo i^ual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
pública,

a c ie b d a :

Orientación, Profesora Lydia H. de 
Amador.

Castellano, Profesora Albertina de 
Elvir.

Tísica, Ing. Guillermo lnestroflta.

Química, Profesora Margar** Watt- 
sley.

Filosofía, Profesora Matilde A, de 
Izaguirre.

Matemáticas ( Trigonometría ) .  Ing. 
Guillermo Inestroaa.

Jefe de Curso, Dra. Evelyn 1. Butler.

PERSONAL AUXILIAR

Enfermera Escolar, Dra. Margaret 
Pahl.

Profesora de Español Especial, P- M. 
Julia de Mendoza.

Profesora de Inglés Especial, Profeso
ra Marga reí Méndez.

Profesora de Mecanografía y Taqui
grafía, Sria. Julia de Mendoza.

Supervisor de Bus Nv 1 , Br. OI han 
Valladares.

Supervisor de Bus N9 2, Br. Mario 
Barrientos.

PERSONAL DE SERVICIO

Encargada del Aseo, señora Rosa 
Esquível.

Encargada del Aseo, Sra. Guillermi
na López.

Encargada del Aseo, señora Yolanda 
Carias.

Celador, señor Eugenio Valladares.

Celador, señor Tomás Rivas.

Motorista, señor José Castillo.

Motorista, señor José Gilberto Flores.

Motorista, señor Carlos C o n r a d o  
Laoaa.

Considerando: que a loa graduados 
en el exterior en las diversas ramas D «|arar solvente con el Estado al 
de la Educación Media para el recono- ( JYofesor Bernardo Funes Baruhoin^ de
cúpienlo de sus estudios 9C les exige 
la presentación del correspondiente 
título debidamente autenticado: y que 
en eí pre^enie caso se ha llenado dicho 
requisito.

Por tanto: el Presidente de la Re 
pú&lica,

a l t e r o  a :

Reconocer «1  Diploma de Bachiller 
en Ciencias ; Letras obtenido por el 
joven Eduan,'» Antonio José S. Fuen
tes, de la  ̂ i enerales expresadas, en 
Guatemala, previo el pago de (L  25.00) 
veinticinco lempiras, en concepto de 
derechos de reconocimiento de título. 
Artículos 91, 93 y 94 del Código de 
Educación Pública.— Comuníquese.

K. Vi ll tu a M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1495

Tegucigalpa, I>. C , 24 de mavo dt 
1962.

El Presidente de la República 

AC

Autorizar a partir del 15 de marzo 
a diciembre del presen.>• año. la suma 
de (L  132.00) ciento treinta y dos lem
piras mensuales, que p<>¡ la Tesorería 
Especial del Instituto Departamental 
“ Oriente” , de la ciudad i’ e Danlí. El 
Paraíso, se hará efectiva •< la Profesora 
Concha García C., por le rm-ia conce
dida con goce de sueldo < el Instituto 
mencionado.

El gasto se tomará de V> Fondos 
Especiales existentes en d Va Tesore

ras generales expresadas. Artículos 206 
y 2 1 0  Reformados del Código General 
dr EdttcacMn PúMica y 225 drl Regía- 
lue.nto General de Educ«<■ ión Media, 
140 de la Constitución <Ie la Repábli<'a. 
— ( omuníquese.

R, V illeda Morales.

F.l Societario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1497

Tcsutigalpa, 0 . 24 dr mayo íe 
1962.

\ísta la solicitud presentada a la 
¡secretaría de Educación Public*, < n 
fecha quince de mayo del presente año. 
por el joven Jo«é Tito Mejía Pineda, 
mayor de edad, soltero, Maestro de 
Educación Primaria Rural, y vecino de 
esta ciudad, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estaóo, en vir
tud de haber trabajado en las escuelas 
primarías de la República por un tiem
po igual at que recibió avwda como 
bequista por cuenta del Estado en la 
Escuela Normal Experimental de Va
rones “ El Edén", ( orna)-agua, acompa
ña b*s documento* con que eumpvvieb’A 
Jo> entremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del t,oiise)o Técnico (V V.du- 
cacion.

Considerando: que es procedente de
clarar solvente con el Estado al Ijequis- 
ta que acredite haber prestado sus ser
vicios profesionales en las escuelas pri
marías del país por un tiempo i*;ual 
â\ que disi rutó de la be, a
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PERSONAL DOCENTE
Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
acukroa:

Declarar solvente ron el Estado al 
Profesor José Tito Mejía Pineda, de 
Im  generales expresadas. Artículos 208 
y  2t0 Reformados del Código Ceneral 
de Educación Pública y 225 del Re
glamento Ceneral de Educar ión Media, 
140 de la Constitución de la República. 
—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Tesorera, Profesora Berta dr Mera* 
diaga.

Escribiente,
García.

Profesora Lidia Ana

Acuerdo N* 1498

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaria de Educación Pública, coa 
fecha diez y siete de mayo del presente 
«ño, por la joven Zoila Angélica Ro
dríguez R., mayor de edad, soltera. 
Maestra de Educación Primaria Urba- 
na, vecina de Santa Rosa de Copan, 
contraída a pedir se le declare solvente 
con el Estado, en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primarias de la 
República por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por cuenta 
«del Estado en el Instituto Departamen
tal “Alvaro Contreras” , de Santa Rosa 
d«* Copan, acompaña los documentos 
-con que comprueba los extremos de su 
petídán.

Encargada del Aseo, doña Tránsito 
Romero.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COM UN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso Sección “A "

Idioma Nacional, Profesor J. E. Cas
tellanos.

Inglés, Profesor Rolando Monterroso.

Matemáticas, Profesor David O. Rou- 
ssel.

Estudios Sociales, Profesora Anita de 
Romero.

Ciencias Naturales, Profesor Raúl Ri
vera.

Artes Plástica*, Profesora Rosa C  de 
Fortín.

Educación Musical, Br. Raúl Figue* 
roa López.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Santos Tejada h.

Educación Física (V), Profesor Ro
lando Monterroso.

S egundo C urso Sección "IT*

Idioma Nacional, Profesor J. E. Cas
tellanos.

Inglés, Profesor Rolando Monterroso.

Matemáticas, Profesor David O. Rou- 
ssel.

Estudios Sociales, Profesora Anita de 
Romero.

Ciencias Naturales, Profesor Raúl 
Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Rosa C de 
Fortín.

Educación Musical, Doctor Raúl Fi- 
gueroa López.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Lidia Ana García.

Educación Física. (V ), Proíesor Ro
lando Monterroso.

Educación Física (S), Profesora Li
dia Ana García.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Santos Tejada h.

Tercer Curso Secdén “U*
Idioma Nacional, Profesor Santos 

Tejada h.

Inglés, Profesor Rolando Monterroso.

Jta: que se ha oído el parecer 
f amable de) Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis
ta que acredite haber prestado sus ser
vicios profesionales en las escudas pri
marias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Zoila Angélica Rodríguez R-, 
de las generales expresadas, Artículos 
208 y 210 Reformados del Código Ge
neral de Educación Pública y 225 de) 
Reglamento General de Educación Me
dia, 140 de la Constitución de la Re- 
pública.—Comuníquese.

R. Villeda. M o r a le s .

Li Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Matemáticas, Profesor David O. Rou- 
Educación'Física (S), Profesora L l-I*d .

CICLO COMUN DE CULTU RA GENERAL  

Primer Curso Sección “>4”

Idioma Nacional .......................................... . L 36.00
Inglés ........................................................................................18,00
Matemáticas ................................................. - ................. ........ 3Q.QQ
Estudios Sociales ............................................................ 30.00
Ciencias Naturales ......................................................... ........90,00
Artes Plásticas ........................................................................ 18.00
Educación Musical ....................................................... .........12.00
Moral y Cívica .............................................................. ........12.00
Orientación Educativa ................................................... ....... 12.00 L

Primer Curso Sección
Idioma Nacional ............................................................ L 3&0Q
Inglés ....................................................................................... H00
Matemáticas ............................................................................ SOtOO
Estudios Sociales .......................................................... ........ S&qq
Ciencias Naturales .......................................................... ....... 30̂ 00
Artes Plástica* ............................................................... ....... 18,00
Educación Musical .................................................................12.00
Educación Moral y Cívica .......................................... .......12.00
Orientación Educativa ............................................................12,00

Segando Cuno
Idioma Nacional ...................................................... L 36.QQ
Inglés ...............................................................................  18.00
Matemáticas ............................................................................30.00
Estudios Sociales ...................................................................30.00
Ciencias Naturales .......................................................... ...... 30.00
Artes Plásticas ...............................................................  18.00
Educación Musical .........................................................  12.00
Educación Moral y Cívica .................... ...................... 12.00
Orientación Educativa ....................................................  12.00.

mu

»U|

dia Ana García.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Lidia Ana García.

Primer Curso Sección mET

Idioma Nacional, Profesor I. E. Cas
tellanos.

Inglés, Profesor Rolando Monterroso.
Matemáticas, Profesor J. Antonio 

Flores.

Estudios Sociales, Profesora Anita de 
Romero-

Ciencias Naturales, Profesor Raúl 
Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Rosa C  de 
Fortín.

Educación Musical, Doctor Raúl Fi- 
gueroa López.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Santos Tejada h.

Educación Física (V), Profesor Ro
lando Monterroso.

Educación Física (S), Profesor* Li
dia Ana García.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Berta de Maradiaga.

m »
Estudios Sociales, Profesora Rosa C  

de Fortín.

Ciencias Naturales, Profesora Berta 
de Maradiaga.

Educ. para el Hogar, Profesora Berta 
de Maradiaga.

Artes Industriales, Profesor Rolando 
Monterroso.

Educación Musical, Dr. Raúl Figue- 
roa López.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Berta de Maradiaga.

Educación Física (V), Profesor Ro
lando Monterroso.

Educación Tísica (S), Profesora Li
dia Ana García.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Santos Tejada h.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especia) 
de dicho Instituto.—Comuníquese.

R. V iu .e » &  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martmet O.

Tercer Corso
Idioma Nacional ................................................... L 36.00
Ingle* ................................................................... 18.00
Matemáticas ..........................................................  30.00
Estudios Sociale» ................................................... ' 30.00
Ciencias Naturales .................................................  30.00
Educación Musical .................... ..........................  12.00
Educación Moral y Cívica ..................................... 12.00
Orientación Educativa ...........................................  12.00
Educación pan el Hogar ......................................  18.00
Artes Industriales .................................................  18.00
Educación Física i Varón es) ........................................ 12.00
Educación Física (Señoritas) ........................................ 12.00 mol

GASTOS VARIOS

Arrendamiento de local ................................................. L 12S.OO
Servicio de alumbrado ................................................... 25.00
Gastos de Escritorio .................... ................................... 25,00 mu

Toui ..................................................................................
El gasto de (L 1.064.00) mil sesenta j  cuatro lempiras 

hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comtsúqo®#-
Jl V iu d a  M otiiA

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública*
José Martines $.

Acuerdo N* 1499

Tegucigalpa, D. C, 24 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el-Personal Administrativo, 
Docente y de Servido que trabaja du
rante el presente año lectivo, en el 
Instituto Nocturno “Renovación” , de 
San Pedro Sula, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Rosa C. de For
tín.

Sub-Director, Profesor Santos Teja
da k

Secretaria, Profesora Anita de Ro-

Acuerdo N* 1500

Tegucigalpa, D. CL, 24 de mayo de 1962. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año lectivo, 

el Presupuesto de Gastos del Instituto Nocturno “Renovación”, de San Pedro 

Sula, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................................................................... L . . . . .

Sub-Director ......................................................... ♦......... .......

Secretario ............................. ...........................................  .......

Escribiente ...................................................................... 30.00

Tesorero ............................................................................ .......

Encargado del Aseo .....................................................  25X10 L 55.00

Acuerdo N* 1501

Tegucigalpa, D. G, 24 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUEKDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 

Docente y de Servido, que trabaja du

rante et presente año lectivo, en el Ins

tituto “ Lempira” , de Erandique, De

partamento de Lempira, en la forma 

siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor J. Eloy Guzmán.

Secretario, Profesor Marco Tulio 
Martínez.

Consejera, Profesora Rosa Amalia 
Casdllo.

Tesorero, señor Benjamín Gómei C.

PERSONAL DOCENTE%

Primer Curso del Cid9 Comái k  
Cutara Central

Idioma Nacional, Profesor fiari
Castillo.

Matemáticas, Profesor Maree
Martínez.

Estudios Social*», Pw ftw i t d  
Amalia Caatilfr

Ciencias Nttunleg, Profetee J. f t
Guzmán P.

Inglés, Br. Carlos Milla C it f*
»

Artes Plásticas, Prefosm 8** ̂  
lia Castillo.

Educación Musical, Proietor
Reyes.

Educ. Moral y Cívica, Rr* ^  ̂  
lia Meany.
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^  Curso, Profesor Marco Sub Directora y Secretaria, Profesora

tlg. M«d»«
5^  C*>° id  Ciclo C ,mún *  
ie* Cultura General

y j ja *  Nacional, P rofesora  A le ja n d ra

£  Gé®*-
P™f«w M8rco Tulio

Sociaic», Profesora Rosa

toa* Cm̂ 0
cieoc¿w Naturtl», Profesor J. Eloy 

CoUB« *•
In̂ és, Br. Cario* Milla Castillo.

{̂ tocación Música!, Profesor Leoncio 

Xef»
Artes Plislicas, Profesora Rosa Ama

ga C*st3B®-
Educación Moral y Cívica, Br. Jesús 

jliOa Msaay.
Consejo de Curso, Profesor Marco 

•julio Mutínea.

Tercer Curso del Ciclo Común 
i t  Cultura General

¡(fjffnM» Nacional, Profesora Martha 
P. de Martínez.

Katawtícas, Profesor Marco Tulio 
, Ifotno.

María Manuela Martínez.

Consejero de Estudiantes y Biblio
tecario, Profesor Miguel Angel Díaz.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Corso

Idioma Nacional, Profeaora María Es*
ter de Suazo.

Estudios Sociales, Profesor Armando 
A. Martínez.

Ciencias Naturales, Dr. José Pinto
M

Matemáticas, Profesor Napoleón Sie
rra R.

Inglés, Profesora Esperanza de Be
cerra.

Artes Plásticas, Profesor Miguel An
gel Díaz.

Educ. Moral y Cívíca, Profesor Ar
mando A. Martínez.

Educación Musical, Profesora María 
M. Martínez.

Educación Física, Profesor Ramón 
Ignacio Díaz.

Estudios Sociales, Profesora Rosa 
4aiüa Castillo.

Godas Naturales, Profesor J. Eloy 
Coaán P.

Orientación y Consejo de Curso, Pro
fesor Armando A. Martínez.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Armando 
A. Martínez.

lagfc, Br. Carie* Milla Castillo. 
Edacaetfa Musical, Profesor Leoncio 

Beyes.

EfoadiB Moral y Cívica, Profesor 
J. Eloy P.

Alte» hdastxiales (V), Profesor Mar
ca Talio Martínez.

Edoe. para el Hogar (S), Profesora 
Maula P. de Martínez.

Consejo de Curso, Profesora Rosa 
AaaUa Castillo.

GLASES GENERALES

Educ. Ita*.(Sritas.), Profa. Martha 
?. de Martínez.

Física (Varones), Profesor 
toé Castillo.

PERSONAL DE SERVICIO 

Cwaerje, señora Mercedes Molina.

Las ambrados devengarán el sueldo 
*°5n>ds »  el Presupuesto Especial de 
^  hsüluta— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

H Secretario Estado en el Des* 
&  Educación Pública,

José Martines O.

PERSONAL DIRECTIVO 
ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Doroteo Bardales.

Sub-Directora con funciones de Con
sejera de Estudiantes, Secc. Sritas., Pro
fesora Ester T. de Suazo.

Secretaria, Profesora Ernestina Du- 
bón.

Consejero Primero de Varones, Pro
fesor Xharriel Navarro.

Consejero Segundo de Varones, Pro
fesor Mario E. Melgar.

Tesorero Especial, Profesora Agueda 
Castillo N.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COM UN  DE CULTURA  
GENERAL

Idioma Nacional, Profesor Xharriel 
Navarro.

Estudios Sociales, Profesora Agueda 
Castillo N.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Esther T. de Suazo.

Ciencias Naturales, Profesora Eva 
Carabantes C.

Matemáticas, Profesor Doroteo Bar
dales. i

Inglés, don Thomás A. Ford.

Educación Musical, Sria. Célea de 
Bemhard.

Ciencias Físicas y Naturales, Profe
sor Julio C. Perdomo.

Hist. de Hond. y Centro América, 
Profesor Xharriel Navarro.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora Zenaida Thiebaod.

Pedagogía General, Profesora Zenai
da Thiebaud.

Psicología General, Profesora Zenai
da Thiebaud.

Educación para el Hogar (Sritas.), 
Profesora Célea Cabús Raíz.

Artes Manuales (Varones), Profesor 
Xharriel Navarro.

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Xha- 
rriel Navarro,

Educación Musical, Sria. Célea de 
Bemhard.

Dibujo y Modelado, Profesor Julio 
C. Perdomo.

EDUCACION SECUNDARIA 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor Julio C 
Perdomo.

Matemáticas, Profesor Napoleón Sie
rra R.

Estudios Sociales, Profesor Armando 
A. Martínez.

Ciencias Naturales, Profesor Arman
do A. Martínez.

Inglés, Profesora Esperanza de Bece
rra.

Artes Plásticas, Profesora María Lui
sa Muller.

Educación Moral y Qvica, Profesor 
Armando A. Martínez.

Educación Musical. Profesora Mana 
Manuela Martínez.

Educación Física, Profesora Mana 
Manuela Martínez.

Artes Plásticas, Profesor Mario E. 
Melgar.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Soledad 
de Aguilar C.

Estudios Sociales, Profesora Agueda 
Castillo N.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Agueda Castillo N.

Ciencias Naturales, Profesora Ester 
T. de Suazo.

Matemáticas, Profesor Doroteo Bar* 
dales.

Inglés, don Thomás A. Ford.

Educación Musical, Sria. Célea de 
Bemhard.

Acuerdo N* 1502

D. C, 25 de mayo de

® Presidente de la República 

ACUERDA:

el Personal Administrativo, 
*/■***I de Servicio, que trabaja du- 
ü ^  fwaeate año lectivo, en el Ins- 
T *  “¿iéjttdro Flores” , de El Pa- 
Jy * lamento de El Paraíso, en 

,ot*» «goienie:

ADMINISTRATIVO 

Profesor Napoleón Sierra

Orientación y Consejo de Curso, Pro
fesor Napoleón Sierra R.

PERSONAL DE SERVICIO

Aseador y Conserje, señor Javier 
Padilla.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1503

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e b d a :

Artes Plásticas, Profesor Doroteo 
Bardales.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Eva Ca
rchantes G.

Estudios Sociales, Profesora Eva Ca- 
rab&ntes O.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Zenaida Thiebaud.

Ciencias Naturales, Profesora Esther 
T. de Suazo.

Matemáticas, Br. Alberto Carias Q.

Inglés, P. M. Eustaquio M. Campbell.

Educación Musical, Sria. Célea de 
Bemhard.

Artes Industriales, Profesor Mario E. 
Melgar.

Educación para el Hogar, Profesora 
Ernestina Dubón.

Inglés, P. M. Eustaquio M. Campbell.

Matemáticas, Bachiller Alberto Ca
rias Q.

Historia Universal, Profesora Eva 
Carabantes G.

Biología, Profesora Ester T. de Sua.*

Física, Profesora Eva Carabantes G.

Química, Doctor Alejandro Galea- 
no M.

Filosofía, Profesora Zenaida Thie- 
baud.

Sociología, Profesora Zenaida Thie
baud.

Dibujo Aplicado, Profesor Julio C. 
Perdomo.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciado Fernando Gaekel C

EDUCACION COMERCIAL 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Soledad 
de Aguilar.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
rito Mercantil Haydee de Ravineau.

Contabilidad, P. M. Ramiro Riera M.

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo, en el 
Instituto “Franklin D. Rooeevelt”, de 
Puerto Cortés, en la forma siguiente:

Nociones de Sociología, Profesora 
Zenaida Thiebaud.

Nociones de Derecho, Licenciado 
Salvador Aguilar Cáliz.

Inglés Comercial, P. M. Eustaquio 
M. Campbell.

Estadística, P. M. Ramiro Riera M.

Nociones de Economía Política, Li
cenciado Salvador Aguilar C

CICLO DIVERSIFICADO EDUCA- 
CION N O RM AL URBANA

Primer Cursa

Idioma Nacional, Profesora Soledad 
de Aguilar.

Matemáticas, Br- Alberto Carias Q

K QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Quinto Carso 

(Plan Antiguo)

Castellano, Br. Alberto Canas Q- 

Inglés, P. M. Eustaquio M. Campbell. 

Matemáticas (Geometría), Profesor 

Julio C. Perdomo.

Aduanas y Práctica de Aforo, P. M. 

Mario Castro C  

Derecho y Tratados Comerciales, Li

cenciado Femando Gaekel C.

Introducción a la Economía Política, 

Licenciado Femando Gaekel C.

Contabilidad Fiscal y Municipal, Pe

rito Mercantil Ramiro Riera M.

Método Estadístico, P M. Ramiro 

Riera M.

Organización y Admón. de Empresas,

P. M. Ramiro Riera M-

CLASES GENERALES 
COMBINADAS

Educación Física y Deportes, 1* Edad 

V-, Profesor Xharriel Navarro.

Educación Física y Deportes, 2* y 3* 

Edad V., Profesor Xharriel Navarro.

Educación Física y Deportes 1* Edad 

S., Profesora Graciela v. de Herrera.

Educación Física y Deportes, V j  3* 

Edad S., Profesora Graciela v. de He

rrera.

PERSONAL BE PROFESORES 

JEFES Y ORIENTADORES 

Profesor Jefe Primer Curso Ciclo C  

C G., Profesor Mario Melgar.

Profesor Jefe Segundo Curso Ciclo 

C  C. G., Profesor Xharriel Navarro.

Profesora Jefe Tercer Curso Ciclo 

C  C G., Profesora Zenaida Thiebaud.

Profesora Jefe Primer Curso Diver

sificado Comb., Profesora Eva Caraban

tes G.

Profesor Jefe Quinto Curso de Co

mercio, Br. Alberto Carias Q. 

PERSONAL DEL MIMEOGRAFO 

Encargada del Equipo y de )a rea

lización del trabajo, Profesora Ernesti

na Dubón.

PERSONAL DE SERVICIO 

Aseador y Vigilante Nocturno, don 

Miguel Angel Ramírez,

Conserje, don Miguel Angel Ramírez. 

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Dta* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0. ’
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe* 
cha once de rctubre del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Rfgistro y de 
pó9Íto de una marca de fábrica. -  
Poder Ejecutivo. — Secretiría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Merck & Co., Inc., una corpo
ración de] Eslado de Nueva 
Jersey/domiciliada en Lincoln 
Avenue, en la ciudtd de Rah- 
way, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en eBa Secretaria de Eetado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el rfgistro y depósito 
ccmo marca de fábrica hon
durena, de la marca de fábrica 
denominada:

EQU1ZOLE
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege una 
preparación antihelmíntica pa
ra uso veterinario, la que sin 
distinción de tamaño o color, 
ae aplica o fija a los artículos 
y productos o a ios envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, bultos, fardos y paquetes 
qoe ios contienen, por medio 
de impresiones, grabado?, re
lieves, etiquetas, m a r b e te s , 
estarcidos y eo las demás 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para lo cjal 
ae agregan los demáa docuraen- 
toB de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
once de octubre de mil no
vecientos sepenta y dng.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa D. C., 17 de oc* 
tubre de 1962.

Arcentina M. de Chávez.
13 N. 62.

Ayos!as y Pedro Amador, así co
mo el río San José; di Sur, pro
piedad de Angela Torres, tibal
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Varela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este ú!limo y en parte el río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En e| terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de largo por nueve de 
ancho.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto? 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
«e remataré en pública su» 
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n o t  
Aire?, sita en el Cantón Mu- 
sul«, jurisdicción de Maréala, 
departamento de La Paz, de ca
torce manzanas de exteneiór 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo
les frutales, que limita: Al 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Belisarío Urquía, zanjo de por 
medio: al Este, terreno de los 
herederos de Valeriana Urquía 
y Francisco Urquía, zanjo de

donde estuvo un beneficio por medio, y al Oeste, terreno 
para elaborar dulce, una bodega de Cristóbal Urquía y Tiberio

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández

paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener aguá de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual en el interior 
está dividida por un espacio que 
ocupa todo eí ancho de la cons* 
rucción, el cual sirve de comedor; 

en la parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro vara*; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro va
ras; al Poniente de (ficho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno, intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados el servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. E| inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 4.963, folios del 40 d  42 del 
Tomo 33 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas que la Sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig- 
nado por las partes en las escri
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. — Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1962.

Rolando García P., 
Secretario.

Bautista. Inscrito bajo el nú 
mero 511, Folio 465, del Tomo 
39 del Registro de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Maréala, departa
mento de La Paz. El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que loa señorea, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
del Cid, adeudan a dicha Ins- 
titución, y se advierte que por 
tratarse de primera licitacióo 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partes en la 
escritura de hipoteca autori 
zada en la ciudad de Marcala, 
el 15 de abril de 1959 por e 
Notario Víctor Hugo Rodrí< 
guez Vásquez. — Tegucigalpa, 
D. C., 18 de octubre de 1962.

R olan do G arcía P erla , 
Srlo.

Del 22 O. al 13 N. 62.

De| 3 al 26 N. 62.

de ancho; un com edor de cua
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dos y 
media varas de largo por nue
ve de ancho. Piso alto: una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
’argo, cada uno. por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 

media de largo, por dos y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
bs herederos de Narciso Fi'n- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por imdio, con 
casa de Santiago Rodrígiuz; a) 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras. con solar de Manuel Agui
lar y Francisca Alvarenga; a) 
Poniente, con ia escuela de 
varnne*, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor de! 
Beñor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folios 
123 al 125 del Rfgistro de la 
Propiedad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
señor Esteban Rodríguez, e* 
en deberle al Banco At'ántida, 
S. A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por \* 
cantidad de veinte mil lempi
ras, <L 20.000). Se advierte 
que per tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. -  
Tegucigalpa» D. C., 18 de oc 
tubre de 1962.

R o la n d o  G ar c ía  Pe r l a ,
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

re 48. folios
Tomo 114 del Regi«troPropiedad de ?8te 

inm 
terit. 
la ci 

lempiras

díli
mp,nt" J Dicho ¡nn«rt¿-* 
valorado ,| p e r i t o * ^
do al efecto, en la « n t Z *  
aumee ra il tem plar’ *
<L 15.000.00) ,  
para con iu rroductn 
efectiva cantidad d.
que es en deberle el -u .

• Propiedad. S. A . , * *
Vierte que por tratan, I  
primera licitación no a » ^  
tirán posturas que no cub*. 
las dos terceras partes 
ava 'úo—Tegucigalpa, & ?  
23 de octubre de 1962. v

Rolando Garci« PerU 
Secretario 

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que ee celebrará en 
e local que ocupa este Juzga* 
do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
a las nueve y media de la 
mañana, se rematará el in* 
mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, construida de pare
des de adobes, aiendo las di 
mensiones del piso bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas de largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varas

El infrascrito, Secretario de! 
juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h^ce saber que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de I* 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a los lotes a) 
y b); mide como media man
zana de extensión superficial 
más o menos, y tiene los si
guientes limites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera qu* 
conduce a San Juancito y ra
mal que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas; al Este, 
con el lotea), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha
reque, cubierta con teja de un 
cuarto". El dominio se en-

El infrascrito, Secretario (tai 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departía**,, 
de Franci?co Morazán, »} pfc 
blico en general y pata fe. 
efectos de ley, hace saber p» 
en la audiencia que se celehfr- 
rá en este Juzgado el día vafe, 
tidós de noviemb:edel afio» 
curfo, a las diez de la mafiaot, 
se rematará el inmueb'e si
guiente: “ Una casa consta* 
ción mixta de piedra, fadrifo; 
techo de tejas, con instaladas 
de agua, un inodoro eo swi- 
ció, una cocina, que can&M' 
una estufa de hierro, tas*» 
para agua caliente, lavstragfe 
la va nd ero, pila para agas; di
cho inmueble mide 11 vwmé* 
frente por 7 de fondo, 
construido dentro de antihfr 
ci'n de terreno que mide 2lfi 
varas cuadradas, con éstos Kr 
mites y dimensiones: al Noito 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.#- 
meteos, con la carretera que á| 
esta ciudai conduce a S» 
Juancito; al E9te. 37.60aastw*» 
con resto de la propiedad dtf 
señor don Sergio Pagoaga, f 
al Oeste, 33 metros, « » tan** 
no nacional, inscrito 
número 48, Foüo 5$si 
Tomo 114 del Registro*# 
Propiedad de este depart* 
mentó. Dicho inmueble ms1* 
lia ubicado en Las Crocittii 
aldea de El Hatillo, deestiJ* 
riFdicción” . El inmueble a* 
crito se encuentra ?
ocho mil lempiras (L8.000P  
y se rematará para hacff 
tiva cantidad de Ieiflpirtf j j*  
debe el señor Sergio W J J  
al “ Banco de La Prop««W- 
S. A.” ; se advierte que por 
tarse de primera Hcitací». 
se admitirán posturas 4L -  
cubran las dos terceras
d e ta v a lú o .-T e g u e ig a fr* ^
23 de octubre de 1962*

R o la n d o  García ?& *** 
Srio,

Del 25 O. al 16 N. 62*
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¡n f r w 'r i t 0 ’  S e c r e t a r .0  ( ¡e l
* .  primero de Letrw  de 

Jl“ S i .  iI. del departamento 
»  C. L .  Mowzán. »1 Público 
Fr*8" " . ,  y paralo» efecto.

1 wber: ̂  r„¡‘
‘ í í k S í  de noviembre próxi- 

I». do. d e l .  
*• .  en el local que ocup* 

¿«pacho, «e rematarán 
Tdbllca subasta loa inmue
bles (iíuie»tes: Una casa w varas de largo por

N o t a :
t#  suplica a los qu« «aviva 

origínale* para publican* m 
LA GACETA, pr»wm  m cA  

Wrloi con toda claridad. «Ib 
■anchas ai bonosoa, para 
tai «quivoeadoBM o pirdMi 
d« ti*mpo u  deadirarloa.

Zho de ancho, más o menos,
Z U n  co rre sp o n d ie n te  cocina
•«pxa. de fiete varas de largo 
“ r trece de ancho, construida 
<u paredes maestras, techo de 

y ubicada en un solar de 
varas de largo por ocho 

ae ancho y limita: Al Norte, 
sonetea que fue de Rosa En a- 

v. de Jiménez, hoy del 
*ftor Guzmán; al Sur, casa 

,-o e  fue de Isabel Leiva, hoy 
Mefitón Leiva, mediando 

eijte; al Eate, casa de los he- 
^^rái de Martin Ptñs, hoy de

i losherederoB de Manuel Muñoz 
' íaodotal. y al Oeste, casa y 

jote de Felipe Tróchez, hoy de 
ios mismos herederos de Ma- 
BaelMoftoa Sandoval, y b) Otra 

construida de paredes de 
techo de teja, con 

4m corredores, uno al Este y 
4  *ro a! Sur, de doce varas y 
tftáfcfe largo por se» de an> 
4ft», «mfcpoesta dicha casa de 
diftiftMft y construida en un 
«Itr lié diecinueve varas de 
toinga <pór echo de ancho, y li- 
afta: «I Norte, con cwa y *o- 
Itttjwfue 4e Petronila Delga- 
4o,hoy de loa herederos de Cu* 
**tine Basa, mediando calle;
ii Sur» con ia cata y soíar des*

| aritos en la letra anterior; «1 
Ütfae, con solar de los herede 
ros de Martin Peña, hoy de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta- 
fin  det solar de las señoritas 
Toro, hoy de Lui9 Muñoz. Las 
4m casas descritas están cons
truidas en dos solares, uno a 
continuación de otro, forman
do un Bolo inmueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladislao Guzmán h., con e 
número 13117 folios 4 y 5 deJ, 
Tfagpquincuagésimo quinto del 
JJBwtos de la Propiedad de 
Sttta Bárbara; al margen de 

inscripción se encuentran 
«tejientes mejoras: Una 

***• de quince varas de largo 
*®r «ae© de ancho, paredes de 
•robe, dividida en dos piezas, 
j®* de einco varas, con piso de 
Trillo ,de cemento y ia otra 
£*** de diez varas, enladrilla- 

de barro, con un corredor 
noeve varas de largo por 
de Ancho, montada en co-

Dan** de ladrillo, y una coci- 
de i e jB v a r w  j a r g 0  p 0 r

tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda Ib 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad delem* 
piras, intereses y costas que el 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.465.59, valor asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
tegucigalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

cita eludid, el 14 de octubre de 
1955, per ti Notarlo Minuel T' rre* 
Rftmoa. El Inmueble anterior se 
rematará p a r a  con su producto 
ano* lar ai Banco Nacional da Fo

mento, oaoitdal de lempira*, lo* 
tarasca y cestas que el stfi >r Baúl 
A rellano Bonilla, a'leu U a dteh* 
Institución. Se advierte que por 
tratirie De primera llcltaciAr, no 
se admitirán posturas q te no cu
bran ta> dos teicera* partea de—  
L 62.360 00. valor asignado por Its 
partee de común acuerdo en la es
critura públlua autorizada eo esta 
cluiat.  el 14 de octubre de 165), 
per ti NoUrio Manuel Turres R i 
mes _  Te/uclktalpa, D. C., 26 de 
OCt ibre de 19c2.

R ulan do  G ak c ía  P.
Srl j .

Del 31 O. al 22 N. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

R o la n d o  G a r c ía  P k k la , 
8 rio.

Del ai O. al 22 N. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Fraoclsoo Mo* 
rizin, al públloo mi geceral j  para 
los efecto* de ley, haca saber; Que 
en la audiencia ae&alada para el 
día lunes veintiséis de noviembre 
próximo entrante, a laa nueve y 
media de la nafitna, se rematará 
ea pública subaste el Inmueble al* 
guíente; Finca Taiangulta, sitúala 
ea jurisdicción de Cedros, de eate 
departamento, eo el sitio proindl- 
viso llamado t amblé a Talaogulta, 
c u y o s  límites generales son; ai 
Norte, La v«racruz de) Sujata); 
al Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de la 
familia Viitaíraaca y el sitio daño*: 
minado San Antonio de Jaiaca; al 
Orlente, terrenos da Pedro Martin, 
y al Poniente, tarrtnoa de la Con
cepción y de Las Planchas; que en 
loe terrenos asi limitados está la 
Hacienda Talauguit», consistente 
en una casi de biharaqua, cubier
ta de tejaa, con su correspondiente 
cocina j  demás dependencias al ser
vicio de la Hacienda, potreros, cul
tivos; Inserí toa] .ios derecho i proin- 
dl visos equivalente a la mitad del 
referido sitio TaiangaiU, con el 
número 337, folios del 363 al 395. 
del Tomo 126, díl Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este de 
parlamento; el Inmueble descrito 
ea de propiedad de los itfiares Raúl 
A rellano Bonilla y Lilia Rodríguez 
de Martínez, quienes constituye* 
ron primera hipoteea para garantl- 
i ir e i  crédito hipotecarlo concedi
do al sefior A rellano Bonilla y 
Jorge L. Martín**, como consta en 
ia escritura pública autorizada an

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil dej Depto. Francisco Morazán 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a las nueve y media de
1 a mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, Se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado “ La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, for
mado de varías porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada oon cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodrigue* y terrenoe incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y labrarla de Manuel Co- 
tmdres; al Sur, el Cementerio, me. 
díando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y labranza 
de Teresa Garmendia, y at Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de por medio; otra porción de 
seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y mótate, limitada: a] Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca 
llejón, y a| Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y otra por 
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi- 
jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
e) número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de e&te departa
mento; b) Potrero llamado “ Zan
ja Honda” , como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; el Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
do Carias, callejón de por medio;

y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por medio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por medio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins 
crito con el número cuarenta y 
cuatro a folios veinticinco y vein 
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
Jasé María Agurcia, callejón de

Cr medio; al Sur, propiedad de 
andró García y otros; al Este, 

propiedad de Emitió Handal, ca
jón de por medio, y al Oeste, 

propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y «ele  a folios veintisiete 
del T o r io  noventa y siete del mis 
mo Registro de la Propiedad de 
eate departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
a! Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
laa dos terceras partes de •..
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. *— Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando Carcía Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, a] público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por venticuatro

varas? de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vio* 
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
oon casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy (Je don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
a] Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon- 
luras, y al Oeste, con casa de lo» 

herederos de don Agapito I.azo, 
hoy de la sucesión de don Kubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro, y sobre 
la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloques de vidrio. El se- 
<rundo piso consta de dos depar
tamentos i«ua!es: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formadlas 
l»or una sola sala-comedor, de se» 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seú metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metro? noventa centímetro?; u/* 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros |>or un metro óchenla 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesnla centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen
tímetros. cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
El tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
odo el edificio la instalación eléc

trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas las paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con-
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creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
Lb pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son ¿Te 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas, y cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
)a construcción del moderno edi
ficio; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legal mente registra
das y está inscrito el dominio ple
no del inmueble con dichas me
joras a favor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 dej Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” . 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por las partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado, Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. A., 
cuyo representante es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa. D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

Rolando García Perla,
* Secretario.

be) 9 N. al 1° D. 62.

Constitución de Sociedad
Conforme al Articulo No 380 del Código de Comercio 

vigente, bp participa al público en general, que en escritu
ra pública nutorizad* por el Notario Francisco Lozano Es
paña quedó constituid;! rn esta ciudad capitnl, la Sociedad 
Mercantil Anónima de Capital Variable, y que gira bajo la 
razón social de 'Materiales Eléctricos de Honduras, S. A. 
deC. V ." (MEHSA), la que se dedicará a la importación 
y distribución de mercaderías en general y a todo seto lí
cito de c< mercio, de acuerdo a la ley, c^n un capital de 
L 300.000.00.—Tegucigalpa, D. C., noviembre de 1962.

M a t e r i a l e s  E l é c t r i c o s  d e  H o n d u r a s

13 N. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiono 

rioa y o sus representantes, qu* 

pare la pronta tramitación de lo» 

solicitudes de libre registro qu* 

presenten a este Ministerio, debe: 

citar el decreto correspondiente j 
determinar con toda claridad loi 

servicios y demás impuesto* a que 

estén obligados a pagar al Estaác 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y  Comunica don •«.

treinta y dos mil lempiras, los dos 
juntos. Y  el descrito en la letra 
c) fue valorado por el mismo Pe
rito, en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se rematarán dichos in
muebles para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el aefior ,J. Al
fonso Mejía al señor Roberto Díaz 
Eyl. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 10 al 19 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al ̂ público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se ce!& 
brará el día jueves veintidós de 
noviembre a las nueve y media de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán los 
inmuebles siguientes: a) “Un so
lar situado en el barrio La Pla
zuela de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente por diez y nueve de 
Norte a Sur. limitado: al Norte, 
con solar y casa que fue de don 
Migue1. Fortín, ahora de sus here
deros; al Sur, con casa y solar 
que fue de don Federico Banegas, 
ahora de don Justo Figueroa; al 
Este, con solar y casa que fue de 
doña Esleía Rodríguez, ahora de 
doña María Castillo Barahona, y
a] Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó
mez. En el inmueble descrito se 
encuetra una casa de adobes con 
Una divis'ón de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de la- 
-drillo de barro, repellada, ente
jada, compuesta de tres piezas des. 
tinadas para sala, dormitorio y co.

ciña. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo el N’  
79, folios del 228 al 230 del To
mo 159 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento’*. b ) “ Un solar situado an 
el barrio La Plazuela de este Dis
trito Central, que mide y limita 
especialmente así: cuatro varas 
de frente por diez y nueve de fon
do y limita: al Norte, casa que fue 
de los Fortín, antes de Simón So
to, calle de por medio; al Sur, 
casa que fue de don Santos Oban- 
do; al Oriente, casa que fue de 
Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da con ladrillo día barro, machi
hembrada; se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número 89, folios 
219 al 222 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” , c) “ Un 
terreno como de ochenta y  una 
manzanas de extensión superficial, 
situado en la aldea de “ La Sosa” , 
de este Distrito Central, compren
dido dentro de los siguientes lí
mites : al Norte, posesión de Solero 
Díaz y propiedades de J. Alfonso 
Mejía y Quintín Sauceda, median
do con estas propiedades el cami
no que conduoe a la montaña; al 
Sur, propiedades de Natividad El
vir, en una parte, y en otra, con 
José María Gómez; al Este, con 
propiedad de Pedro Gómez y te
rreno comunal de “ La Sosa” , y 
al Oeste, con carretera de Santa 
Lucía; se encuentra inscrito el do
minio con los números 224. folios 
289 al 290 del Tomo 107 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” . Los inmne- 
bles descritos en las letras a) y M 
fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto, en la suma de

El infrascrito, Administra
dor de Rentas por la ley, del 
departamento de Cortés, en 
San Pedro Sula, al público ha
ce saber: que de conformidad 
con los Artículos 10, 11 y 12 
del Código de Procedimientos 
Agrarios vigente, se rematará 
en pública subasta un lote de 
terreno nacional, ubicado al 
Norte del municipio de Cho- 
loma, dentro de dicha jurisdic 
ción, departamento de Cortés, 
formando parte del denomina
do terreno “ El Bálsamo” . El 
área del terreno en referencia, 
mide 35 Hs., 69 As. y 89.5 Cas. 
(treinta y cinco hectáreas, se
senta y nueve áreas y ochenta 
y nueve punto cinco centiá- 
reas) y está calificado para su

venta por el Ingeniero Sekie 
Salvador Canahuati, Comisio 
nado Agrario que practicó la 
medida, como terreno de pri
mera clase, siendo el valor base 
del remate la suma de L 792.00 
(setecientos noventa y dos lem
piras exactos). Dicho lote de 
terreno nacional ha sido de
nunciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno, 
por el señor Faiz J. Sikaffy, 
mayor de edad, hondureflo, 
casado, Ingeniero y de este 
domicilio, y está limitado así: 
Al Norte, terreno de Macario 
Irías M.; al Sur, carretera que 

[conduce de San Pedro Sula a 
Puerto Cortés y linea del Fe
rrocarril Nacioral de Hondu 
ras; al Este, también terreno 
de Macario Irías M., y al Oes
te, terreno de Juan Williams. 
En el expresado terreno el Ing. 
Faiz J. Sikaffy tiene instalada 
una granja destinada a la ex
plotación agropecuaria; está 
cultivada de árboles de naran 
jo, cafetos, piñal, zacatera 
para repasto de ganado, maíz 
y chiles para relleno. Contiene, 
además, una casa para vivien
da, un gallinero de cemento, 
dos gallineros de material de 
segunda clase y una porqueri 
za, también conatruída de ce 
mentó; todo el terreno está 
debidamente cercado con alam
bre de espiga y dista 30 kiló
metros de la Costa Norte, apro
ximadamente en línea recta. 
El remate se llevará a cabo en 
esta Administración de Rentas 
a las 3:00 de la tarde del día 
lunes 26 de noviembre de 1962, 
siendo la base del mismo la 
cantidad a n t e s  citada.—San 
Pedro Sula. 24 de octubre de 
1962.

HERNAN MARTINEZ M., 
Admor. de Rentas 

por la ley.
Del 10 al 15 N. 62.

B A N C O  CENTRAL DE H O N D U R A S
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
n u i m  « n o s  Moxr. u n m u ca
Otapn Tmm flien» V«at» Cwpn Ttsti

Dólar ....... ....... ..1.98 2.03 LOO 3.02 1.00 2.04
Colón Salvado

reño ..... ..........0.762 0.808 OJO 0.808 0.784 OJIO
Quetzal ...._____1M  102 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas _____ _ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DI OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mitin I fpttM

Libra Esterlina —....... ....................... ..2.80 5.00
Franco Belga ..— ........— ...... ............0.0201 0.0402
Franco Francés ..— ............ 0.2041 0.4081
Franco Suiao ............... ........ ............ ..0.2806 0.4612
Mareo Alemán .... ..........- ..... 0.2B01 0.5002
Florín ................................ ....... ....... ..0.2784 0.6G68
Corona Sueca. .................... ..................0.1944 0.8888
Peseta ....................................... ....... ..0.0168 0.0886
Peso Argentino ..................... ............0.0102 0.0204
Peao Mejicano ........ ........................... 0.08 0.16
Lira ....... ............... ........................... ..0.001610 0.003280

Tegucigalpa, D. C.( 12 de noviembre de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Jefe del Departamento da Cambios.

El infrascrito. S t e r * ^  
Juzgado de L e t r a .  >
10 Civil, del depirt,  ‘ 5 *

F - c i s c o M o r . I . ^ H
“  « ™ « l  y P a r a l* ? *  
«* ley. hace (ab,r  0o, ^  
• - d t a *  que „  
día viernes veintltr*, j, 
vlembre a laa nueve ,  
de la m«fi*na.Mrenutui^  
Pública suba,ta|, 
sora "Radio Mon^rrat^f®1 
letras de identificación ■/**

*• 0 . W ,-. « T V ;» :
arga y corta, coi. f j * *  
etaa: 850 -3337.6 y 6028K«/, 
tipo de em U i< ¡n de 
6A3, Radiodifuaor, B a Í T  
damente autorizada b * Z ¡, 
acuerdo número 8089 ttpJX
con fecha aeia de octa W  
mil novecientos cincwnt, 
nueve por el Poder E je c J  
en los Ramos de Couuiafe 
nes y Obras Públices, 
dicha estación la componen tu 
equipo completo con todo» n  
accesorios indispensable mi 
normal funcionamiento fe | 
misma; escritorio y sitia iMt 
licos; material, equipo deg| 
ciñas, líneas de sonido, tona 
de hierro, discoteca, disooía 
existencia, material eubodegi 
instrumentos muafealts, n» 
rlmba de dos cuerpos y su ha 
tería, contrabajo, piano ¿sai 
día cola pan conciertos, am  
Hamilton, eos su banqoefe] 
un juego de sillaa paran* 
teatro, etc., según h>?e&ttti 
que aparece en toa Kfans m 
ponsables de dicha radM 
sora. Dicho mueble fi» va 
lorado por la cantidad de «él 
titrés mil lempiras.
(L 23.000.00) y ae peasti 
para hacer efectiva eaotidi 
dejempiras que la peñón ft 
nia Amparo Flores debe i 
Banco del Ahorro Honda»#! 
S. A. Se advierte que H 
tratarse de segunda Hritsdli 
cualquier postura será hitó** 
Tegucigalpa, D. C.» 8 áei 
viembre de 1962.

Rolando ?■**»
Srio.

Del 13 a) 21 N. 62.

PAM MEJOR SEG0IBM
H aga sos jmfaBotffc 

n es en  e l d ia r io  «W f 

L A  G A C H A , f  

m&ndax loa 
su s avisos con tota*

rid ad  para e r ü u

vocacion es.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 1482
	Acuerdo N° 1483
	Acuerdo N° 1484
	Acuerdo N° 1485
	Acuerdo N° 1486
	Acuerdo N° 1487
	Acuerdo N° 1488
	Acuerdo N° 1489
	Acuerdo N° 1490
	Acuerdo N° 1491
	Acuerdo N° 1492
	Acuerdo N° 1493
	Acuerdo N° 1494
	Acuerdo N° 1495
	Acuerdo N° 1496
	Acuerdo N° 1497
	Acuerdo N° 1498
	Acuerdo N° 1499
	Acuerdo N° 1500
	Acuerdo N° 1501
	Acuerdo N° 1502
	Acuerdo N° 1503



